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RNADA ELECTORAL

Instituto Electoral del Estado
El Secretario elabora la Constancia de hechos previos a la instalación de la casilla,
para acreditar la hora de llegada de todos sus miembros: propietarios y suplentes y,
las actividades que se realizaron entre las 7:30 y las 7:59 horas.
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1. INSTALACION y APERTURA DE LA CASILLA

La jornada electoral da inicio a las 8:00 horas del 7 de julio.

~m·- m·..·····················..·..·· .
1 Lleva a la casilla la documentación y los materiales electorales antes

de las 8:00 de la mañana, y verifica que estén completos.
Verifica los nombramientos
de los demás integrantes
de la casilla.

PUEBLA
J

11'2,l.
, JI 3
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7,5

7 de Julio 2013

Cuenta dos veces el número de boletas correspondientes
a cada elección y verifica los folios de las mismas, sin
desprenderlas del talonario.

Llena el apartado de Instalación de la Casilla del Acta
de la jornada electoral, anota la cantidad de boletas
recibidas para cada elección y los folios menor y
mayor de las mismas.

Solicita a los funcionarios de la mesa directiva de casilla y
a los representantes de los partidos políticos, en punto
de las ocho horas, que firmen el apartado
de Instalación de la casilla en el Acta de
la jornada electoral.

Las boletas pueden ser firmadas
por un representante de partido
político, si se hace la solicitud, pero
sin interrumpir la votación.
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3
Revisa las acreditaciones de los
representantes de los partidos
políticos y observadores
electorales. Representantes de

partidos políticos

¡CD
:00

Observadores
Electorales

4
Con ayuda de los demás funcionarios
arma la mampara y las urnas.

Muestra a los presentes que estén
vacías, para colocarlas a la vista de
todos.

Auxilian al Presidente y al Secretario en todas las actividades que les encomienden.

Por ejemplo, cuidan que los electores depositen correctamente las boletas en las urnas y le den preferencia para
votar a mujeres embarazadas, a personas mayores o a las que tienen capacidades diferentes .

•

...eV\ las casillas el v\úMer'o de boletas recibidas deberá coincidir coV\ el v\úMero de ciudadanos
irscriios. eV\ la Lista V\oMiV\al !:J) eV\ su. caso) eV\ lo. listo. de sev.tercios. Favorables del TribuV\o.l
Electoral) Más las boletas para que los represevvtovctes de los partidos políticos puldo.V\ v~

EV\ las casillas especiales se eV\trego.ráV\ soíaw.esvte 750 boletas. ~ )

,ión de Capacitación Electoral y Educación Cívica El Voto
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PUEBLA

Sustitución de funcionarios: 7 de Julio 2013

Si a las ocho horas con quince minutos no estuviera integrada debidamente la casilla, deberá procederse de la manera
siguiente:

• El Presidente designará al Suplente o Suplentes Generales necesarios para entrar en funciones.

• En ausencia del Presidente el Secretario designará al Suplente o Suplentes Generales necesarios para entrar en
funciones.

• No estando ninguno de ellos, alguno de los Escrutadores asumirá las funciones de Presidente e instalará la casilla
completando la integración con los Suplentes Generales, o con ciudadanos que encabecen la fila de electores.

• Estando los Suplentes Generales o solamente alguno de ellos, se instalará la casilla completando con los electores
presentes que cumplan con los requisitos.

Ausentes los propietarios y suplentes podrá integrarse la casilla según lo disponga el Consejo Distrital.
A las 9:00 horas como máximo los representantes de los partidos políticos designarán por mayoría de entre los electores
presentes, a los funcionarios necesarios para integrarla. Quienes encabecen la fila deberán estar en la Lista nominal, no ser
dirigentes de organización política alguna, ni funcionarios de la administración pública con mando superior.

Cambio de ubicación de la casilla:

La casilla deberá instalarse en un lugar distinto al señalado cuando:

No exista el local indicado en la
publicación respectiva.

El local se encuentre cerrado
o clausurado.

El lugar no garantice la
realización de la votación
en forma normal.

D ",MISIÓN MRTIDIST4Jjl TOMA DE normA

CLNo se tenga fácil acceso para realizar
la instalación o para votar.

............ . .
.................. .................................................................... .

Las condiciones del local no permitan
la libertad del secreto del voto.

Sea un lugar prohibido por la ley.

El lugar no permita que los funcionarios
o los votantes se resguarden de las
inclemencias del tiempo.

El consejo distrital así lo disponga
por causa de fuerza mayor o caso
fortuito y se le haya notificado al
presidente de la casilla.

'" .

...eV\ siiuacior.es de cawoio seV"á r.ecesario que los FuV\cioV\aV"ios

!:J V"epV"eseV\taV\tes toVV\eV\ la deteV"VV\iV\acióV\ de cOVV\úV\ acuerdo.
.--------------~.,.

LA CASILLA
SE CAMBIÓ
A l/A CALLE

JUAREZ # 1La cosil!a se iV\stalaV"á derdro de la VV\isVV\asecciávv electoral,
dejaV\do UV\ aviso de la V\ueva ubicaciár:

Di ~cc-eCapacitación Electoral y Educación Cívica
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PUEBLA

7 de Julío 2013
Instituto Electoral del Estado

.................1 .
una vez instalada la casilla, y que el Secretario ha realizado las actividades que le corresponden,

anuncia el inicio de la votación. En ningún caso podrá dar inicio la jornada antes de las 8:00 horas, y ésta no
podrá suspenderse al menos que exista una causa de fuerza mayor.2

3

4
En este caso deberá darse aviso al Consejo Distrital.

765 llena el apartado de Inicio de la votación en el Acta de la jornada
electoral.

Los electores votarán en el orden que se presenten.

2 .....................
"

. . 3
revisa el pulgar derecho de cada

elector para asegurarse que no haya votado
en otra casilla y la credencial de elector,
para verificar que pertenezca a quien la presenta.

comprueba que el nombre de
cada votante aparezca en la Lista nominal

o en la lista nominal adicional y,
que los datos de la credencial

o de la sentencia coincidan
con los de las listas.En su caso, solicita la copia certificada

de la sentencia favorable del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación que corresponda al ciudadano.

4 5
desprende las boletas

de su talón foliado sólo en el momento
en que se entreguen al elector, para que
vote y las deposite en las urnas
correspondientes.

marca la palabra votó en el
espacio correspondiente junto al nombre

del elector en la Lista nominal,
o en la lista adicional después

de que éste haya emitido
su voto .

6 ...........................................1

marca la credencial para votar
dentro de este espacio arriba de la palabra
LOCALES.

impregna el dedo pulgar
derecho del elector con líquido indeleble,
cuando éste haya votado .

;~~
ea

~[¿:-~--~
- lT-
~Ir'-""'-' ----------,

... @ .

s Libre y Sec
~

devuelve al elector su credencial para votar.

J .!;j .
D;,e~e Capacitación Electoral y Educación Cívica El V



PUEBLA
/~"'"ÍEE 7 de Julio 2013Orden en la casilla:Instituto Electoral del Estado

Al de la casilla como autoridad electoral, le corresponde preservar el orden, asegurar el libre acceso de los electores, garantizar el
secreto del voto y permitir la entrada exclusivamente a:

............·(3) 421
Las personas que acompañen'
a electores con impedimento
físico.

Los representantes de los
partidos políticos en la
casilla y representantes
generales acreditados.

Notarios o jueces, agentes del ministerio
público del fuero común y funcionarios
del lEEautorizados y que precisen la
índole de su diligencia, que en
ningún caso podrá oponerse f'/
a la libertad y al secreto de !l-~!\.
la votación o que hayan ~.¡"..I
sido llamados por él p' ....¡;j
mismo. ~h I

111I.•..~

Los electores que muestren
su credencial para votar.

A?m

5 ... •. •.......~.....
El Pr no permitirá el

acceso a personas:

El también permitirá entrar a la casilla a los observadores electorales'
acreditados, quiénes podrán permanecer durante toda la jornada electoral o
presentarse en varias casillas. · .· .· .· .· .· .· .· .· .· .· .

· .

Se abstendrán de:

a) Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales
en sus funciones.

Con el rostro cubiertoEbrias o bajo el
efecto de alguna droga· .· .

b) Hacer proselitismo de cualquier tipo a favor de algún
partido político, coalición o candidato.

VOTA
POR

FViAlVlTO

e) Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o
calumnia en contra de las instituciones, autoridades
electorales, partidos políticos o candidatos.

d) Declarar el triunfo de algún partido político o
candidato. Con propaganda a favor de

algún partido político,
coalición o candidato

Armadas

· .
.......................... .

Cierre de la votación:

@....................

anota en el Acta de la
jornada electoral los incidentes que
se presenten y los relata en las
Hojas de incidentes, si se
suscita algún problema
durante la instalación
de la casilla o durante
la votación. !

. declara cerrada
la votación antes de las seis
de la tarde si ya votaron todos
los ciudadanos incluidos en la
Lista nominal de electores o
declara cerrada la votación a
las seis de la tarde siempre y
cuando no haya electores
formados para votar.

cuando concluya la votación,
llena el apartado Cierre de la
votación en el Acta de la
jornada electoral.

Debe asegurarse que todos
los representantes de partido
y los funcionarios de la casilla
firmen el acta.

. .

i~ de Capacitación Electoral y Educación Cívica



PUEBLA/~"ÍEE 111.EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO EN LA CASILLA
7 de Julio 2013

Instituto Electoral del Estado

Revisión y organización:

1
inutiliza las boletas sobrantes

de cada elección con dos rayas diagonales
hechas con tinta, las cuenta dos veces y las
introduce en los sobres correspondientes
sin desprenderlas del talonario. Anota el
dato en el 1er. Formato para hacer las
operaciones de cómputo.

2
abre las urnas, vacía

los votos, y muestra a los presentes
que éstas quedaron vacías.

Elorden para la apertura
de las urnas es:

1° Ayuntamientos
2° Diputados

3

cuenta dos veces el total
de los votos encontrados en cada una de las
urnas y comunica el resultado al secretario de
la casilla, quien lo anota en el 1er. Formato
para hacer las operaciones de cómputo.

-,

cuenta dos veces en la lista nominal de
electores y, en su caso, en la lista de sentencias favorables del
Tribunal Electoral el número de ciudadanos al lado de cuyo
nombre está escrita la palabra votó. Se incluye en esta cuenta
a los representantes de partido político que votaron en la casilla.

Comunica el resultado al secretario de la casilla, quien lo anota
en el 1er. Formato para hacer las operaciones de cómputo.

'.

O./A'AUflA«ROPERAt'ONE6PIEmunNfOYCÓMPUTOOECAsu,
DllA w:ctJÓN OEMltllllaROS DEl_UHTAAIIll!HfO 7mL'O

Z013

Primero "'3 YlI"n~ "S1~hoja p~r:iIhiXe, 01"""""'''''' d~ ",cr"hnio y c':'",p"w de 1" '1"«;0" (t~ '~i""'''r,,< '~I ~""'11 "
antes d<!~uisita, ~I /Ict~ d" ••<tr,,~i,,"" y <<0"'1>"''' ('~ (¡o,illa <IPI~ P"'<<ii~l pn ",p<ti,.,

o Esc.ib~ los datos paril identifica, 1••ca~i!lól.tom~ndolos d~ ~IJ·Nombramj~nto de f"ndona.io de casilla"•..~,-,..., ~ ,~~.. ..~.~,"-------;;~---~º~
OConu~n~re los datos s.i,ll¡ente~ '"te! de yjclar II urna'

1'__ ·'
B<>kta,,«,bH:la,

.'
P,"""{conl ••• d<!",,,ru,·Vo!6-d~.,.,rsona.d<!la!istanumin.tjn<luven<loIos""I<»delo,
R.,prcsenlante.<k' P.rtldoPolitlcoo(oali(l<I~

". Sec~ndoconl"" d•• 1M"'.' 'Votó' el<' person •• de lo ~'ta noml".I, IncluV"ndo lo, 1'010' d<>lo!.
R••pr •••••"Unt"'d •• r.ni<!op •••itlcooCo.>li<:iÓn

Tercf<cont""""marca,'VOIÓ'"" pe,sona, de la Ii>ta nom;nal,in<lu1tndOlo'VOI0! de 1<><
Repr ••S<!fl1ant'" de Pani60 PoIiticoo(oalidón

js.uma<lemar<u·Votó·

DContabili<:eyesCfibaellolaldevOI05~iK;tdo,del~u"'a

IVoto, s.ac>K!<>< de 1I urna

Hoja 1/4

............ " .

Resultados de la votación:
............. (1} .

supervisa que los escrutadores cuenten los votos
encontrados en la urna de uno en uno y los clasifiquen por:

Partido político, coalición o candidato común según indique
la Plantilla 1.

Se harán tantos grupos de boletas como combinaciones de
marcas de emblemas haya.

Los resultados de la votación se anotarán en el
2do. Formato para hacer las operaciones de
cómputo:

o
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(2) .

si se da el caso, cuentan el número de votos válidos emitidos a favor de candidatos
no registrados, así como el número de votos nulos.

Separan las boletas de la elección que encuentren en una urna que no les corresponda. Estas boletas
las contarán en la elección respectiva.

Comunican los resultados al secretario de la casilla, quien los anota en el 20. Formato para hacer las
operaciones de cómputo, y está pendiente que el dato sea correcto .

... 13

PUEBLA

7 de Julio 2013

7JUllO
2013

verificarán que los votos encontrados en las
urnas sea igual al número de marcas VOTÓ de la lista nominal,
anotadas en el 1er. Formato.

Los resultados anteriores también deben coincidir con la suma
de los votos que tuvieron los partidos políticos y coaliciones,
más los de candidatos no registrados, más los votos nulos,
anotados en el 2do. Formato.

Si no coinciden se relatará el hecho en la Hoja de incidentes.

HOJA.PAAAHAaROPfRA(U)NESDEESCRUTINIOYCÓMPUTOOEt:ASlLLA
OEtA ElECCIÓN DlMIEM8R05 nE1.AYUN1itMtMO

o Concentre los datos de la votatlónemltld¡¡¡;
Formilto2

e !?l -,--,
o ~ -,- ,

CANDIDATO COMÚN

Hoja 2/4

I

EB'o,~,",~
H C~r>didatO'lNoRe~jstr3dos

I Total

El Voto

... Ul'\ voto es I'\ulo cuando el elector: ..•Ul'\ voto es válido cuando el elector:

· Marcó toda la boleta.
· Marcó dos o Mas eMbleMas

de partido que no tienen
el MisMo candidato.

• Dejó la boleta en blanco.

· Marcó en la boleta el eMbleMa de un solo partido político
o coalición total.

· Marcó Más de un eMbleMa de los partidos que tienen el
MisMo candidato.

· Anotó en el espacio correspondiente el nOMbre de un
candidato no registrado.

Lo que iMporta es que el'\ la boleta quede clara la prefe~ ia del elector.

D~t"de' . . El I Ed . . ..Irece e apacrtacron ectora y ucacion Cívica
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PUEBLA

7 de Julio 2013

.........(4) .
,------------------------------------,

Después, sumarán los votos que corresponden a los
candidatos siguiendo el procedimiento del 3er. Formato para hacer las
operaciones de cómputo.

El total deberá coincidir con la votación emitida, con los votos
encontrados en las urnas y con los votos contados en la lista
nominal.

bajo supervisión del Presidente, harán la cuenta de los
votos para cada partido.

5 ..........................
-,

Dictan al Secretario el dato de los votos, que tienen una marca señalando
a cuál partido político corresponden, tomados del 2do. Formato.

K01AAAMHACelOPERAQONE$OEUQtU1'lNIt)'f~O(WtUA
or~.uCClON ~!MIMfhOSDEtM'ttNTAMfEHl'O

DCoocentre'osdatosdela~:

El
e bJ
" [1
, El

CANOIOATOCOMUN

Hoja 2/4

Los resultados se escriben en el 40. Formato para hacer las operaciones de cómputo.

Nota: los siguientes resultados deben salir iguales:

Suma de marcas VOTÓ (1er. Formato) :
Boletas sacadas de las urnas (1er. Formato) :
Total del 2do. Formato:
Total del 3er. Formato:
T9-t del 4to. Formato:

D.~de Capacitación Electoral y Educación Cívica

O!A'ARA HACEIl OP~ACIONES DE ESctWmflOY CÓMPUTO Di (A
DSLA I1lECtlÓN DE MIIM8ftDS Da. AYUNTAMieNTO 7~UllO

2013

OConcentre los yotos DaTa candidatos de1jl elección de Miembros de! Ayuntamiento.

I I

Candidatos No Reg¡strados

Total

Hoja3!4

....................................6

KQJAPAAAtlACEROPtlAQOHUDElSCflUTlNlOVc6MPU'I'OOE.utlLtA
bitA EI.[CCJÓNDEMIfMlft09DlUYUHTAMlVlI'Q 7JUlIO

2013

oConcentre los :t9J91.pot Partido fglítko o c9.i!!.Q20

:::: COfIl!!IJmara

oCo.H<1ón

! I ""~,=

~---
~

El----'

Hoja 4/4

El Voto e~lr,.,.
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PUEBLA

7 de Julio 2013

.....(j) .

Al finalizar estas operaciones para la elección de miembros del ayuntamiento,
se repetirán con los votos para Diputados.

8 . (9 .
llena las actas de escrutinio y cómputo de cada

elección una vez verificados los datos de cada uno de los
formatos para hacer las operaciones de cómputo respectivas.

entrega a los representantes de los partidos políticos
acreditados ante la casilla una copia legible del Acta de la jornada
electoral y de las de escrutinio y cómputo de cada elección.

Debe asegurarse que todos los representantes de partido,
acreditados ante la casilla y los funcionarios de la
misma firmen todas las actas.

Solicita a cada representante de partido firme el Recibo de copia
legible de las actas de casilla.

Los representantes de partido podrán firmar bajo protesta,
explicando sus motivos.

'10 .

registrará en las actas de escrutinio y cómputo como incidente,
algún acontecimiento fuera de la normalidad y lo explicará detalladamente
en la Hoja de incidentes, la cual deberá ser firmada tanto por los representantes
de los partidos políticos, como por los funcionarios de la mesa directiva de casilla.

Los representantes de los partidos políticos podrán entregar Escritos de protesta
al Secretario, los cuales se recibirán sin que medie discusión alguna.

D" ~"de Capacitación Electoral y Educación Clvica
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Expedientes de casilla: 7 de Julio 20 I3
Instituto Electoral del Estado

Después de realizadas las actividades anteriores bajo la responsabilidad del Presidente se integrará el Expediente de casilla por cada
elección, en un sobre para guardar la siguiente documentación:

1 .

ELECCiÓN DE MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO:

Copia legible del Acta de la jornada electoral.
Original del Acta de escrutinio y cómputo de la elección de miembros del ayuntamiento.

-"--;;!;;·--I" "m",'o" ""•••~ ,,,""'''"''"'.

--w
- ---"~-- -.. --.-

_ .•..•...•.-._ ..~..~_.._--
\.._-----<

1J

_.:-.- .••••. 1>11:
ElI'c:n. •..•...-._.c::» .••.
C:Ó_PUTC> IDOE

~.:~:::i~-D~~
AVUNTAAo\IEHTO

.(2) .

ELECCiÓN DE DIPUTADOS:
Original del Acta de la jornada electoral.
Original del Acta de escrutinio y cómputo de la elección de diputados.
Original de la Constancia de hechos previos a la instalación de la casilla.
Original de las Hojas de incidentes, si las hubiera.
Original de los escritos de protesta y de incidentes de los representantes de los partidos políticos, si se hubieren recibido
Original del Acta especial de quebranto del orden, si hubiera.

-1 ACTA DE
ESCRU..•..••...••Ov
CÓN\.PUTO DE
LA ELECCIÓ ••••
DIPUTADOS

o
o
o

L
·_·_··__·

"'_ .._ ..- .•...-
::::::=:.._-~

...cada sobr-e tiev.e el color- que ideVltifica la eiecciár; a que correspor.de.

...eVl cada sobr-e deber-ás aVlotar- los datos par-a ideVltificar- la cosil!a . /

...cada sobr-e ivcdica clar-aII1I\eVltela docuV1l\eVltacióVl que debes ivctrodu c ir.

Di~i . n de Capacitación Electoral y Educación Cívica El Voto e
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Bajo la supervisión del

PUEBLA

7 de Julio 2013

, los miembros de la mesa directiva de la casilla realizan las siguientes actividades:

En sobres por separado introducen:

a) Las boletas sobrantes inutilizadas de cada
elección.

b) Los votos válidos de cada elección.

c) Los votos nulos de cada elección.

d) La Lista nominal de electores y la lista adicional
de sentencias Favorables del Tribunal Electoral,
en su caso.

En el sobre ( 5 ) que va por fuera del paquete electoral de la
elección de miembros del ayuntamiento, se introducirá:

La segunda copia del Acta de escrutinio y cómputo de
casilla de la elección de miembros del ayuntamiento.

En el sobre ( 10 ) que va por fuera del paquete electoral
de la elección de diputados, se introducirá:

La segunda copia del Acta de escrutinio y cómputo
de casilla de la elección de diputados.

La constancia de la clausura de casilla.

!
¡.~~?~ ..

J

io
~I

1

I
Boletassobrantes

inutilizadas

Votos válidos
Votos nulos

Lista nominal

En el sobre del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)
se introducirá:

La primera copia del Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la
elección de miembros del ayuntamiento.

La primera copia del Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la
elección de diputados.

-~- ---Z012-ZOU

Introduzet.J este sobre PREP 1mla
mico qur se encuentra a un

costado ckl poqur~ r~ctoral

Actas de Escrur/~/o y Cómputo
(Printf!fO ",plaJ

NO INTRODUZCA
ESTE SOBRE
PREP

DENTRO DEL PAQUETE ELECTORAL

...la seg(.,(V\dacopia del Acta de escruiinio !:J cáw.put» de cada eleccióVt va por- Fuer-a del
paquete elector-al. /1

...el sobr-e PREP se W\ete eVt la vvsica que se eVtweVttr-a por- Fuer-a del paquete elector-al de ~

diPutados_. k ~)
~ de Capacitación Electoral y Educación Cívica •.•.•••.•..•..•.••.••.•..• ·········~·;·~otoes Z. Secreto
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PUEBLA

7 de Julio 2013

Con el fin de dar a conocer la información preliminar de los resultados de cada una de las elecciones a través de las actas de
escrutinio y cómputo, de una manera rápida y segura, repasaremos la información relacionada con el sobre PREP.

En las ilustraciones se pueden ver la portada, el reverso y dos caras interiores. También se puede apreciar en cuál mica se mete cada
acta.

Portada

_YEll_ 2012-2013

Introdlnco ntr sobrr l!ME rn la
mlal qur se r~ntra G un

cortado ck/ poq~r rlKtoraI

Actas dr Esuutlnlo y CÓf11puto

(PrlrnffO cop;a)

NO 'NTROOUZCA
ESTES06~E

PREP

DENT1IO OfL "AQ~ ELEC'TVRAL

Caras interiores

El sobre PREPes de plástico transparente para que al colocar en su
interior las dos actas que debe contener, éstas se puedan leer sin
tener que sacarlas del mismo.

En las caras interiores se encontrará una hoja que tiene en la parte
superior el comprobante de recepción que llenará el acopiador y en
la segunda parte de la hoja hay instrucciones que el Presidente de
la casilla debe observar para entregar el sobre PREP.

En el lado izquierdo de las caras interiores se mete o se introduce
el Acta de escrutinio y cómputo de la elección de miembros del
ayuntamiento y en el derecho el Acta de escrutinio y cómputo de
la elección de diputados.

ACTA DE ESCRUTJNI r~======::-I
YCOMPUTQ

AYUNTAMIENTO
~ :s

I :

:

COPIA PARAS08//E P//EP

COPIA PARA SOBRE

..................................................................

...en el sobre PREP se indica claramente en qué lugar se mete cada acta.

el sobre iieoe lo le~e"do y .eI ~.~'~~..q~~.~~.e~t,F:'.~.~'.'~.9.~~.~~~.e.,~. ivctroduce #do octo.~

4tde Capacitación Electoral y Educación Clvica
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PUEBLA
.1

Los paquetes electorales: 7 de Julio 2013
Instituto Electoral del Estado

Se formarán dos paquetes electorales con los sobres siguientes:

1) .
ELECCiÓN DE MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO:

( 1) Sobre que contiene el Expediente de casilla de la elección
de miembros del ayuntamiento.

( 2) Sobre que contiene las boletas inutilizadas.
( 3) Sobre que contiene los votos válidos.
( 4) Sobre que contiene los votos nulos.
( 5) Sobre por fuera del paquete, que contiene la 2a. copia

del Acta de escrutinio y cómputo de la elección.

ELECCiÓN DE DIPUTADOS:

( 6) Sobre que contiene el Expediente de casilla de la
elección de diputados.

( 7) Sobre que contiene las boletas inutilizadas.
( 8) Sobre que contiene los votos válidos.
( 9) Sobre que contiene los votos nulos.
( 10) Sobre por fuera del paquete, que contiene la 2a. copia

del Acta escrutinio y cómputo de la elección.
( 11 ) Sobre que contiene la lista nominal, la lista de sentencias

favorables del Tribunal Electoral y la lista de ciudadanos
que cuentan con la credencial de elector y no están en
la lista nominal.

En este paquete se deberá incluir:

El original de Acuse de recibo de la copia legible de las actas de
casilla entregadas a los representantes de partidos políticos o
coaliciones.

2

------------,.
IPr!qUtttE1edorti 7JULIO I

: de ,. Elección de 2013 :
IDIPUTADOS I
, I

IntrodruzCQ " .obre PREP :
AQuf I

n I
- ~ E~r~ delEstado I----J -

J,

El sobre PREPse meterá en la mica que se
encuentra a un costado del paquete de
diputados .

... 1'\0 se deoerár. lNIeter al paquete electoral:

1.. - El sobre que va por Fuera de cada paquete electoral.

2.- El sobre PREP. I )y
La lNIarcadora de credeecioies ~ el líquido ir.deiebíe se val'\ a guardar el'\ la~iSINl . tja que. \\
cOl'\tel'\ía la docuwev.taciár. electorol, jUl'\to COI'\los útiles de escritorio. \)V

.... - .....heón de Capacitación Electoral y Educación Cívica El Voto es re y Secreto
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ÍEE IV. CLAUSURA DE CASILLA Y REMISiÓN DEL
PAQUETE ELECTORAL

7 de Julio 2013
Instituto Electoral del Estado

Inmediatamente,
cuando sean
casillas urbanas.

. fija en un lugar visible en el exterior
de la casilla, el cartel o carteles con los resultados de
cada una de las
elecciones.

1 ...............................

llena el cartel o carteles de
Resultados de la votación en esta casilla,
lo firma, al igual que el presidente, y
solicita a los representantes de los
partidos políticos acreditados ante la
casilla que hagan lo mismo, si así lo desean ..

.. .

PUEBLA

2

.. .• •..... .. .• .. ..
3 .............................................@ .

Hasta 12 horas en el caso de
casillas urbanas ubicadas
fuera de la cabecera del
distrito.

Hasta 24 horas después
cuando sean casillas rurales.

5 ••••••••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••

. u" a,"se de recibo de ,"trega del paq"ete electora! de cada elecciávv. / >
I .u" a,"se d, redbo d~.,.~.~r~ga.d~:.:~~r~~~~~................... ...il ~)
/JNección de Capacitación Electoral y Educación Cívica El Voto e~re y Secreto

f/ it_

Se considerará causa justificada
para la entrega del paquete
electoral al Consejo Electoral
fuera de los plazos establecidos,
cuando medie caso fortuito o de
fuerza mayor .

................................................

...el Presidevste o 5(,( l'"epl'"eseV\taV\te recibirá:
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